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VISTO  la  Resolución  de  Presidencia  N°  0085/19  de  fecha  30  de  Enero  del
corriente año; Y

CONSIDE`RANDO
Que mediante dicho acto administrativo. se áu.torizó la emisión de UN .(1) pasaje

aéreo  por los tramós  RGA/BUERGA (ida:  05/02/19 - regreso:  08/02/19) y la liquidación de
CUATRO (4) días de viáticos a favQr de quien suscribe.

Que  debido  al  cambio  e.n la agenda de reuniones,  corresponde  que  los  pasajes
aéreos mencionados en el párrafo anterior queden abiertos para un próximo traslado.

Que por 1o expuesto, corresponde dejar.sin efecto el artículo 2° de la Resolución
de Presidencia N° 0085/19.

Que la presente Reso]ución se dicta "ad referéndum de la Cámara Legislativa".•  Que el suscriptg se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

confome a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento lntemo. de la Cámara.
POR ELLO:                                                                                     .^.

EL PREslDENTE DE LA COMISIÓN DE ASESóRAmENTO
-        PERMANENTEN° 2A CARGODE LAPRESIDENCIADEL P'ODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA I)E TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR  .

RESUELVE:

ARTICULO 1?.- DEJAR sin efecto el artículo 2° de la Reso
por el motivo expuesto en el considerando.
ARTICULO 2°.-AUTORIZAR a que los pasajes aéreos auto
de Presidencia N° 0085/19, que.den abiertos para unpróximo trasl

ión de Presidencia N° 0085/19;

ados y emitidos.por. Resolución
do del suscripto .--.   [ `

La presente Resolución se dicta "ad referéndum

ARTICULO 3°.- mDUTAR el gasto que demande el cumplimie
presupuestarias correspondientes.
ARTICULo 4o..

to de la presente a las partidas

1a Cámara Legislativa"
ICULO 5°.- REGIST.RAR Comunicar a la Secretari'a Admini

bLUCIÓN.DEriESIDENCIAÑO  oo  8.9 /  19  -

trativa. Cumplido, archivar.
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UsHUÁdA,    3 0 ENE 2019

•     VISTO  Y  CONSIDERANDO  que  quien  suscribe  se  trasladará  a  la  Ciudad
Autónoma de Buenos Aires,  entre los  días  5  y  s  de Febrero  del  corriente  año, para realizar
gestiones inherentes a suS fimciones',

Que por tal .motivo, se estima pertinente autorizar la ?xtensión de un pasaje aéreo
por los tramos RGAmuERGA (ida: 05/02/19 -regreso: 08/02/19 ütimo vuelo) y la liquidación
de  CUATRO  (4)  días  de  viáticos  a  favor  del  Susoripto;  ello  acorde  a  lo  dispuesto  en  la
Resolución de Presidencia N° .018/16, ratificada por Resolución de Cámara N° 098/16. .

Que   se   ha   consultado   ál   sistema   contable   y   se   cuenta   con   las   partidas
presupuestarias para affontar dicho gasto.

Que  corresponde  dictar  el presente. acto  administrativo  "ad referéndum"  de  la
Cámara Legislativa, e.n cumplimiento del artícülo 95 párrafo 5° de la Constitución Provinoial.

Que el .Suscripto se encuentia facultado para el dictado de la present.e resolución,
de acuerdo a 1o establecido en la Co.nstitucion Provincial y el Reglamento lntemo de la Cámara.

•    PORELLO:
EL p.kESIDENTE  DE LA CoMlsloN pERMANENTE DE ASEsoRAnmNTo

LEGISLATIVO N° 2 A CARG0 DE LA PRESDENCIA DElj PÓDER
LEGISLATwo DE LA PRovlNcn DE TIERRA I>EL FUEGo,        -

.     ANTÁRTIDA E ISLAS DElj ATLÁNTICO SUR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de un pásaje
(ida:   05/02/19, -regreso:   08/02/19  último  vuelo)  a  no

E;eíséoLe;eío:-oiÉiáí=dÁkcuATRo(4)dí"deriátic
demande él cum

eo por los tramos RGA/BUERGA
e  del  suscripto,  por  los  motivos

ARTICULO 3°.- IMPUTAR el gasto que
alaspartidaspresupuestariascorrespondientes.
ARTÍCULO 4°.- La presente Reso|ución se dicta "ad referéi

ñtíEis.pr:[:#áTseÉ#Tocgo5mpÉcaüfo5aodlealas::rnesí
Cumplido. Archivar.

RESoljucIÓN DE PRESIDÉNciÁ N°     0

de quien suscribe.
) de `este-a.Óto .ádüiinistrativo

" de la Cámara Legislativa en

nprovincial,,
dministrativa  y   Legislativa.
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